
 

CAPÍTULO XIII 
DE LOS FONDOS DE LA ASOCIACIÓN 

 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: FONDOS: Son fondos de la Asociación: 
 
a) Los valores que se recauden por concepto de cuotas de ingreso de los socios; 
 
b) Los valores que se recauden por concepto de cuotas mensuales de los socios; 
 
c) Los valores que se recauden por concepto de cuotas de contribuciones de socios 
activos; 
 
d) Los valores que se recauden por cuotas extraordinarias; 
 
e) Los valores que se recauden por servicios que presta la Asociación o por otras 
contribuciones de sus socios; 
 
f) Subvenciones, donaciones, herencias o legados que se reciban; 
 
g) Los frutos civiles o naturales que produjeren los bienes de propiedad de la 
Asociación; y, 
 
h) Los ingresos que, por cualquier otro concepto, reciba la Asociación. 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DE LAS INVERSIONES: Los 
fondos de la Asociación podrán ser empleados en el pago de los valores que consten en 
el presupuesto y en los extrapresupuestarios, autorizados por el Presidente o por el 
Directorio. 
 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONÓMICO: El 
ejercicio económico de la Asociación es del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.- 
 


